
COMUNICADO

REINICIO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

Como es de conocimiento, mediante Decreto de Urgencia N° 057-2020 y N°
024-2021 publicado en el Diario Oficial El Peruano el 19 de mayo 2020 y 04 de
marzo 2021 respectivamente, se suspendió las actividades del Proceso de
Presupuesto Participativo durante los años 2020 y 2021, por las medidas de
distanciamiento social en el marco del Estado de Emergencia Nacional
declarado por la propagación de la COVID-19.

Para el presente año, se informa a los vecinos del distrito que en el primer
semestre del año 2022 se elaborará el Reglamento del Proceso de
Presupuesto Participativo Basado en Resultados y se realizarán los talleres de
identificación y priorización de Proyectos de Inversión conjuntamente con la
sociedad civil. Actividades que se suscribirán en el Acta de Acuerdos y
Compromiso del Proceso Participativo para ser considerados en la
Programación del Presupuesto de la Municipalidad Distrital Jesús María para el
Año 2023, como lo establece el Decreto Supremo N° 142-2009-EF.

Para más información pueden contactarse al correo:

rsantos@munijesusmaria.gob.pe

Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Institucional
Municipalidad Distrital de Jesús María

Lima, 12 de enero de 2022
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